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V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N°
0 0 0 4 1 1 2

QUINTERO, 2 1 NOV. 2016

L- Que entre las funciones de la Municipalidad está la promoción, el desarrollo, fomento e 
implementación de actividades que fortalezcan el sentido de pertenecía de la sociedad en su conjunto;

2. - La Importancia de rescatar nuestro Patrimonio Cultural, en el propósito de que sea un activo para las 
generaciones venideras;

3. - Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. ~ AUTORÍCESE las actividades comprendidas dentro de la “Celebración de los 151 años de 
declaración de Puerto Mayor de Quintero", a realizarse los días 23 y  24 de noviembre del 2016. Lo 
anterior comprende “El Encuentro de Dibujo y  Pintura Escolar de Técnica libre, Sueña y  Vive tu 
Parque ”, a las 11:00 hrs Parque Municipal Luisa Seviré de Cousiño, y  el acto Conmemorativo de los 151 
años de Puerto Mayor de Quintero, a realizarse en el Muelle AS1MAR a las 12:00 horas 
respectivamente.

2. - DISPÓNGASE, el apoyo municipal para la organización y  ejecución de las actividades 
anteriormente señaladas.
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